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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO· DE lA GUERRA, . .

laCCltt.. ,.....UI
.AJUSTADORES HER..R¡ERC::;.CE~

~RAJEROS
Excmo. Sr.: Dispuesto POI' 1a Di--

Excmo. Sr.: En vista del exp·eclien~ ~ecci6n general de Se't.1l'!dad, con fea
'te instruído en Iveriplei6n ~o ~a. cha 2S de junio pr6ximo .pasado, que
causas que motivan la. rescisi6n del el teniente de CABALLERIA, ."Al
cqontrato solicitado por el ajustad,>!' ~e~vic¡o -de otros Ministerios" del
hl'rI'Aro"-crraj(lrO del regimiento de CLl~.rpo rle Seguridad en la prO'V'jn~
.~RTlLT.JERIA PESADA núm 1 c.: .. de Madrid, D. Javier Oobreg6n
I~. ~r.igurl Barroso López, este' Mi. Carbonell, pase a continuarlos a 1&
n.:s~erlo ha resuelto conceder la res- (j,. Barcelona, con destino' a Asalto,
~,':~:(ln ·del CO~¡trllto, ;Iue se halla sir- ~~te Mini~.terio ha resuelto que el
u,~ndo,. al cltado aJustador, canfor- Citado ofiCial QlOlcde en la misma d-

, .. a lo que detcrmrna la orden 'ci~ I ,l';,cién S afecto para fines de docu
I•

AzAÑA

Sefiores Generales de la sexta y cua·r
ta divisiones orgánicas.

Sefior Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re~
suelto que el teniente de INTEN
DEN'CIA D. Fermín García. E8pa~
l1argas, con destino en el Parque de
I!1ten~encia d~ Valencia, pase a la
sItuacIón de Al servicio de otros
ministerios", con arreglo al decreto
de JI de marzo último (D. Q. nú
mero '61), ipor haber sido nombrado
¡profelOr mercantil al servicio de la
Hacienda pública, quedando afecto
para documentación al centro deMo
vilinci6n y Reserva n{lm. S (Va~
lenc!a) •

L.o comunico a V. E. para su co.
nacImIento y cumplimiento. Maclrid
2 de julio de I9~. .

AZ'''Ñ.A
Sellar General de '111. tercera división

o·rgánica.

AziJtA,
'I~I-":" ""_' ... ·1··

Selíores' Generales de ~a I);lll'imera y
cuarta div.itliones orgánicas.

Sefior Interventor general de Gu~
rra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Di~

recci6n general de Seguddad con fe
cha 25 de junio próximo pasado, que
los tenientes de CABALLERIA,
.. Al servicio de otros Ministerios",
tlel Cuenpo de Seguridad el1l la. pro
vincia de Madrid, D. Carlos Calder6n
Azcona y D. Julio Ba1bln Delor, pa
sen a continuarlos a la de Barcelo
na, este Ministe'l"Ío ha resuelto que
los citados oficiares qued·en e. la
misma situaci6n y afectos para fines
de documentaci6n al Centro de Mo
viliza'Ci6n y. Reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su CQ:a
nacimiento y cumplimiento. M,adrid,
5 de julio de 1932.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica. 1

Señor Interventor general de Guerra. E S D' . 1 D'xcmo. r.: Ispuesto P9r ~ ;-

I
rección general de '5eguridad, con fe~

cha 2S de junio próximo pasadb, que
AL SERVICIO DE OTROS MI~ el t7~iente de CABA~~ER;IA.: "Al

NISTERIOS serVICIO de ot.f(}S MInisterIOs del
Cuenpo de ~guridad (Asalto) en la
provincia de Vizcaya, D·. Lorenzo
Maroto Hetnández, ¡¡ase a continuar
los a la de Barcelona, con destino
a Infanterla, este Ministerio ha re
suelto que el citado oficial quede en
la misma situación y afecto para fi
nes de documentaci6n al Centro de
Movilización y Reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su .co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
5 de julio de 1932. '

AZAÑA

cular de z8 de agosto "á.e 1896. mentación al Centro de Movi1i~ci6n
(c. L. núm, 318), causando baja en y Reserva n~m, 7·
el Cuerpo a que pertenece por fin del Lo comuUlCO a V, E, para su c,o
mes aC~l!al, pasando a la situación nocimiento y cumphm¡ento, Mad·rid,
militar que por sus años de servicio 5 de julio de 1932 •

le corresponde. i
Lo comunico a V. E. 'Para su c::'- I _

nocimiento y cumplimiento. MadrId, Senares G,er:e.rales de la :primera y
4 de jutío de 1932. cuarta dIVIsIones orgánh:as.

AZAÑA Señor Interventor general de Gue-
rra.

..... , 1

-ORDENES

PARTE OFICIAL:

Selíor...

Ministerio de la Gaem
Subsecretaría

.'.~~-'.

IlCntlrfl

TRIBUNALES ,DE HONIOR
Circular. Excmo. &.: 'Cesado en

el 'Cargo de jefe del Estado 'Mayo«'
Central del Ejército el General de
división D. ,Mapuel :Goded y Llopis,
según decreto ae '28 de junio pr6xi~

mo pasado (D. O. nrúm. '152), en
atención a .cuyo :cargo forma.ba par
te del Consejo 'Supeorior de la Gue
rra, y como miembro de éste habia
sido designado, por orden de 23 dél
referido mes, pa.ra formar parte del
Tribunal que ha de fallar l:os recur
sos de revisión de .los fallos de Tri
bunales de 1!onar a que :se refiere
la .ley de 16 de 'a;bril del corriente
alío, este Ministerio .ha resuelto que
de sin efecto tal nombramiento y de
.(Iignar pan el indicado ca.rgo de vo
cal de·1 Tribunal exp-roCsado al Gene
ral .de brigada D. Carlos .MaS<J.uelet
Lacaci, secretario de dicho Consejo
Superior de la Guerra, y aquien.por
sucesión de mando correSlpOnde la,
sustitución del anterior. .

Lo comunico a N. ·E. ·para su eo-'
llocim!en;to y cumplimiento. Madrid,
5 de Jullo de ;1932.
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IExcmo, Sr.: Este Mini!;tHio ha dis.'
~.~e~~~,:; rClcti~que la (Irdl'~l circu:l,tr r~:

, . ua , lllserta en el Dr.\!uo OFl
CIAr. numo ISO) l' -
la pensión ele c;urJe Sa~U;rl~:'11~or:eedla
al comandante de ARTII. LEP.IA nlgtldo
drig G'l R . . -. D, Ro.
f<c1la

o
d I UIZ,. en el' sentido de qu' l~

" oc su perCIbo· e la d o -"
de T92<) y no la d /d e l. de m~,,:o
año, CCrno por e 1. e ~y~ del m:smo

error se COl1S1irnaba.

D,ESTIN95

F:xcmo. Sr. Visto lo solicItado po"
el ca.bo del Grupo de Regularea nt1!
~;~~r? 2, .Pedro de Juan Granode, este
"~Il1lStC!IC: ha remelto se reintegre
al • rcgm1lento de FERROCARRI_
L!·.S de que procede, por ha'ber cum.
phdo. el~lazo de perma.nencia en eso.
l";r;ltor;os 'me d"l~rmll1a l~ orrler
m1l11sterlal de 8 de junio de 19'
(D. O. núm. 125). 29

AZAÑA

Serorlresiciente del Comejo Dirrctor dedS S sa1i:bleas de las Ordé'lles Militares
e an ernando y San Htrmenegitdo

Se~¡:i1.Director ~neral de la Guardi..

AZ4ÑA

Sef'lor General de la cx:taft dIvisión
orgánica.

Seflor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Lo comunico a V. E. 'Para su ~o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4: de julio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

ORDEX DE SA.N HERMENEGILDO-

EJqcmo. Sr. : Este Ministerio, de acuer
do con lo proptresto por la Asamblea de
la O.rdefi Militar de San Hermetregildo,
ha dlSlpuesto se rectifique la orden circu
lar de 24 de marzo de 1926 (D. O. nú
mero 68), por la que se concedió la pla
ca de la referida Orden al coronel de
ARTILLERIA D. Félix Ballenilla Ji
.ménez. en el 9Cntid{) de que la antigüe
dad que le corresponde en dicha conde
corac~6n, eS la .de. 19 de febrero de 1924•.
otorgando1e aSlrnlSInO la pensi6n anual
de. 1.:;¡()() pesetas correS'pOndientes a la.
mlsma, con antigüedad de 19 de febrero
de 193:l, fedla en que llenó los plazos
reglam~ntarios.

.Lo oomunko a V. E. para su conocí
!Ule;nto y c~limiento. Madrid, 30 de
JUniO de 19~.

AzdA

Sefior Presidente del Consejo Director c!~
Jas Asambleas de lu Ordmes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo.

Sefiores. General de la segtrllda división
orgálllca e Interventor general de Gue
rra.

.
Excmo. S.r.: Este Ministerio, de actrer.10 o: lo pr?puesto por la Asamblea de

a . den MIlItar de San Hermenegildo
r7ctlfica la orden circular de 5 de ju~
ho de 1930, {D. O. núm. ISO) por 1:.1
que se conca:ila la placa de la referid.
Orden con anti,güedad de 26 de agost~l
de 1929, al coronel de la GUARDIA CI
VIL n. Carlos Ochotorena Laborda c;¡

el in~do de que la que le oorresp;nd~
es a ",e 24 de agosto de 1928

.Lo comunico a V. E. para s'u co'1?ci
::l1lep.to",! cumplimiento. Madrid 30 de
JunIO ue 19,3.2. '

A auxiliar mayor

RELACIOX QUE SE CITA

CONDUCTOIRES AUTOMO-
VILISTAS .

sado y continuarán en sus ¡.ctua1es
destinos, conforme a 10 que determi
na la orden de 7 de feurer.:> de 192j
(D. O. núm. 32).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de julio de 1932.

Señores Generales de la tercera,
cuarta y quinta divisiones orgáni
CaBo

Señor Interventor general de Gue
era.

D. Juan Torrat:ba Grau, de las
Oficinas de la 1ntervenci6n Militar
de la tercera división orgánica.

A auxiliar de prlmeB

D. José Fa.rrés Salvat, de las 06
cin.ts de la Intervención llilit..r de
la cuarta división orgánica..

A auxiliar de segunda

,D. Enrique Escrig Arn~u. de tal>
Oficinas de 4a Intervenci6c llilitar
de la quinta división orgán«:a.

Madrid, 5 de julio d. 1932.
Azafla.

E~cmo. Sr.: Vi5ta la instancia pro
movk1a por e) sargento, coa destIno
en la octava Brigada de ..ARTILLE
~I~, Enrique Costas TO'llrifio, en
supbca de que se le autoriCé para
que además del servicio de 611 clase
pue~~restar. el de coductor auto
ll1ovlhsta; tenIendo en cuenta que di
cha clase se halla en posesión del
c~rnet correspondiente, e~te Ministe.
rlO ~a resuelto acceder a la petición
del Interesado. .

L.o .comunico a V. E. para su co
nocln:le~to y cumplimiento. Madrid,
4 de Julio de I932.

AZAÑA

-

ASCENSOS

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el veterinario se
gURdo, con destino en el batallón de
Zapadores :Minado~es núm. 6, don
Blmero Renedo López, pase a la
si ción de "Al Servicio del Protec
to o en Marruecos" por haber sido
d : ado a las Intervenciones Mi
lit de Gomara-Xauen, por orden
de: la Presidencia del Consejo de Mi
ni~os (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), de la del co
rrieJl.te mes, con arreglo a 10 dispues
tO.-en el decreto de II de marzo úl
ti~ (D. O. núm. 61) y orden cir
culár de 14 del mismo _(D. O. nú
mero 62).

Lo co~nunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimieJl.to. Madrid,
30 e.e junio de 1932.

Sefior General de la sexta división
Qfkánica.

Señores Jefe Su;periot" de la.s Fuerzas
Militares de Marrueco.!, Director
general de Marruecos y Colonias
e Interventor general de Guerra.

FJXcmo. Sr.: Este Millisterio ha :'e'
su~o que el sargento de INTEN·
DRNCIA de la Comandanda de ín
tendencia de Melina, Fernando Pé·
rez Barroso, ascendido a dicho em
pIco por orden circular de 14 de ma·
j<0 Íl!timo (D. O. núm.. lIS), conti
núe rn la situación de "Al servicio
del Protectorado" por dcsempeñar
destino en la Mehal-la Jalifiana del
Rif núm. 5. según comunica la. Pre
sideJlcia del Consejo ,de Ministro;
(Dirección general de Marruecos y
Colo.ias), en escrito de 10 del pasado,
tigu,ando en la fuerza. sin haber de
la citada unida.d.

Lo comunico a V. E. para su co
nOcimiento y cumplimiento. Madrid,
:l de julio de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M.arruecos.

Sefiores Direc\or general de Marrue
c.ps y. Colonias e Interventor gene.
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este MinisterIo ha re
sut!'lto promover al empleo superior
inmediato, en propuesta" reglamenta
ria de ascensos, a los auxiliares del
Caet"po auxiliar ele INTERVENCION
MILIT.\ R comprendidos en la. si.
~uiel1te ¡'c\ación, que empieza. con
D. JI1111 1\'7rnlba Grau y termina con
D. Enl ;"111' 1':~cdS' Arnau, por ser
los olfl:; :lnti¡.;uos en sus respeetiva~
es<;ala5, en el que disfrutarán la ano
tigüedad de 2!de junio próximo pa
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AZAÑA

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

nacimiento y cumplimiento Madrid,
30 de juniG 1ie 1932

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefíor InterTe.tor general de Guerra.

Az.dA

::i6n a qUe dichas cru<:e~ le fueron .con
:edidas por hechos anterIores a la clrc?
:ar de 27 de enero de 1925 Ce. L. nu
mero 23) Y hallarse, por tanto, compren- I ,

dido en el artículo 49 del reglamento de
la Orden del 1Iterito Militar de 30 de'
diciembre de 1889 Ce. L. núm. Q(0).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
junio de 1932.

Lo comunico a V. l1.. ¡).~~ su cenoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
junio de 1932.

Señor Presidente del Consejo Director de
~'S Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor genera~ de Gue
rra.

Comandantes

k .....CION QUE SE CITA
.. J

Sef'ior...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el p:emio
de efectividad a los jefes y ofi.;iales
de CABALLERIA que figuran en la
siguiente relación, que principia e o n
el comandante D. Vicente Torres 1:1
nares y termina con el teniente don
Pablo Muñoz Ortiz, por hallarse com
prendidos en la circular de 24 de ju
nio de 192& (C. L. núm. 253), debien
do empezar a yercib:rlo a partir de
las fechas que se indican, salvo 106
oomprendidos en el apartado cuarto
de -la regla segunda de la menciona
da circular, para los que se seguirá.
las normas qUe se determinan en di
cho apartado y en la circular de 17
de enero de 1931 (D. O. núm. 15).
. Lo comunico a V. E. para su ce

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
5 de julio de 1932.

D. Vice.te Torres Linares, del Es
tado Mayor de las Fuerzas de Ma
rruecos, ,1.200 -pesetas por dos quin
quenios y dos anualidades, desde 1 de
julio de 1932.

D. Antonio G6mez Romero, de: re
gim:ento Cazadores núm. 8, I.200 pe
setas por <los qúinquenios y dos anua
lidades, desde 1 de julio de 1932.

D. Germán Scasso Román, de ~e
Ministerio, 1·200 pesetas por dos qtib
quenios y dos anualidades, desde 1 do
julio 'de 1932.

D. M1anuel ES'piau Faisa, '¿::: este
Ministerio, 1.:;lOO pesetas por <los qui'tl
.quenios y dos anualídades, -desde 1 de
julio <le 1932. J

D. Agastín Mundet Pereda, d~l re
gimiento Cazadores núm. 6, 500 pe
setas por un quinquenio, desde 1 de
julio de 193:2.

D. José Ubago Arizmendi, de la
Plana lIlayor de la tercera brigada
de ,Cabal1erla, 500 pesetas por un
quinquenio. lesde 1 de julio de I1J32•

Capitana

D. Roberto White Santiago,' de 11
tercera eacudra de Aviación, 1·300
peseta.s por ,dos quinqúeni?1 y tres
anualidades, desde 1 de a.brtl de 19S2 •

D. Antonio Rebolledo Meynet, del
Estableci1'l1ieato de Crla Caballar de
Marruecos, 1.200 pesetas por dOI·
quinquenioe y dos anualidades, ,desde
1 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor General de la cuarta división orgá
nica.

Señor Interventor gen¡:~al de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Impartamento por el regimiento
:le INFANTiERIA núm. 36, cursando
instancia del brigada del mismo D. Qui
liano R'.amírez ]iménez, en la que so:icita
='e le conceda la pensión mensual de cioca
pesetas por acumulación de tres cruces
rojas del Mérito Militar que le fueroo
concedidas por órdenes de 20 de marzo
de 1914, 2 de diciembre de 1920 y 30
de enero de 1926, esta última por he
chos y servicios de campaña realizados
durante el cuarto período de operaciones
en Africa, y por tanto con alJ<terioridad
a la circular de Z7 de enero de 1925
CC. L. núIh. :23), este Ministerio ha re·
5lUelto co~erle la acumulaci6n de re
ferencia, con la pensión mensual de cinco
pesetas, por hallarse comprendido en el
artículo 49 del reglamento de la Orden
del Mérito Militar de 30 de dIciembre
de 1889 Ce. L. núm, 660).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
junio de 1932.

Sefior General de la octava división or
gánica.

Señor Interventor ge.l~ta! de Guerra.

PENSIO:NES DE/CRUCES

Excmo. Sr.: Este ),!inisterio, de acuer
do con lo propuesto por la Asambl~3. de
la Orden :Militar de San Hermenegildo,
concede al comandante de ARTILLE·
RIA D. José Miralles Madrazo, la cruz
de la referida Orden, con la antigüedad
de 3 de febrero de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
junio de 1932.

AZAX.'!.... "':.' ,':t .,' ...• '.-- 1

Señor Presidente del Con~jo Director de
las Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo.

Señor Genera! de la tercera división or-
gánica. .

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamb-lea de la Orden Militar de
San Hermenegildo, ha diSlPuesto sean
rectificadas las 6rdenes circula.res de
27 de noviembre de 1926 y 4 de ene
ro de 1932 (D, O. núms. 270 y 4,
respectivamente), por las que se con
cedía la cruz y 1a pensi6n de la cruz
de la refe<l'ida Orden al comandante
de. I!'TTENDENJCIA, retirado, D. José
MIro Espluga, en el sentido de que
las que les correspon-den son: en la
cruz, la de 4 de diciembre de 1922
y. c." la pensi6n de la c·ruz, la .de 4 d~
dICiembre de 1930, debiendo percibir
la a partir de primero de enero de
1931 <por la Delegación de Hacienda
de Lérida.

L.o .comunico a V. E. para su co
noclml;nt~ y cumplimiento. Madrid,
30 de Jumo de 1932. ' .

AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de ;las Asamblea.s de 'las Orde
nes Mllitares de San Fernan,do y
San He<l'nt,enegildo. I

Señores. General de la cuarta div;s:6n
orgánIca e Interventor· general de
Guerra.

Exorn-o. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el regimiento
de FERROOARRILES, oursando ins
tanda promovida por el sargento prime
ro de d'ic)Jo Cue1"'pO, Arturo Castelo Ex
.p6sito, en la que solicita acumulaci6n
de tres cruces rojas del Mérito Mili
tar que le fueron otorgadas por ór
denes de :23 de septiembre de 1922,
16 de enero y 11 de junio de 1923,
con la pensi6n mensuar de cinco pe-
setas, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a. lo solicitado, habida cúenta
de qUe las menciona.das cruces le
fuer,on concedidas ron anterioridad a
la circwar de 27 ¿'e enero de 1925

Excmo, Sr.: Visto el escrito dirigido (C.' ¡ .. núm. 23) que dejó en IUI·
a. es.te Departamento por el Jefe del l'e- pense. ,Jos boeneficioa materiales por
ll':mlC11to de IN'F1ANTERIA n(¡m 2 acumulación de cruces, y ha.Ua.r.e el
t'~r5al1do instancia del suboficial D.:M:~ recurrente con derecho a. lo que loli·
r,1u.no Bust:unantc V-eluco, en la qUe so- cita, conforme al a.1'tlculo, 49 del re
~cllta acumulación de tres cruces rojal' glamento de la Orden d-el Méc'ito Mi-
e ~érito Militar y pensión l'l)ensuel litar de SO de diciembre ae 1889

de ClllCO pesetas, este Ministerio ha re- (C. L. núm. 660).
suelto acceder a 10 &olicitado, en aten- I Lo comunico a V. E. 'Para .u co-
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D. Antonio Rqmán Castejón, del
regimiento Cazadores núm. 8, 1.200
pesetas por dos quinquenios y d o s
anualidades, desde 1 .~e jullp de 1932.

D. Luis Gibert de la Cuesta, Co
mandante :Militar del Castillo de San
Carlos (Baleares), 1.200 pesetas por
dos quinquenios y dos anualidades,
desde 1 de junÍ.(¡I de 1932.

D. Felipe Ramos Crespo, del regi
miento Cazadores núm. 5, 1.200 pe
setas por 'dos quinquenios y dos anua
lidades, desde· 1 de julio de 1932.

D. Eugenio de Frutos Dieste, del
primer 'batallón de Aviación, 1.100
pesetas :por dos quinquenios y una
anualidad, desde 1 de julio de 1932.

D. Francisco Jiménez Alfara Ala
minas, disponible en la seguñda ,'di
visión orgánica, 1.300 pesetas 'por dos
quinquenios y tres anualidades, des
de 1 de julio de 1932.

D. Jesús de VelaS1:o Santías, del
regimiento Cazadores núm. 6, 1.000
pesetas por dos quinquenios, desdl~

1 de agosto .(le 1932.
D. 'Federico García Ganges, del

mismo, SOO pesetas :por un quinque
nio, desde I de abril de 1932.

D. José Azpeitia Jimeno, del Gru
po Auto-ametralladoras cañones, 500
pesetas por un quinquenio, desde I
.de agO&l:o de 1932.

Tenientes

D. Arttlro Villanueva L6pez, del
regimiento ·Cazadores núm. 4, agre
gado a la primera Inspección gene
ral del Ejército, 1.300 pesetas por
dos quinquenios y tres anualidades
desde 1 de julio de--f932. '

D. Carlos Calderón Azcona, .. A~
servicio de otros Ministerios", afecto
al, 'Centro de Movilizaci6n y Reserva
numo 1, I.300 pesetas por dos quin
quenios y tres anualidades, desde I
de julio de 1932.

D. Arturo Gil Fresco, - del Grupo
Regulares Melilla núm. 2;-1.300 pe
setas por dos quinqueniós y tres anua

. lidades, de~ 1 de julio de 19320
. D. Rafael Reina Agudo, del regi
miento Cazadores núm. 8, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres a.nua
lidades, desde I de juTIo aé 1932.

D. Eloy Boniche Alcalde, r,Al ser
vicio de otros Ministerios ", a·fecto al
Centro de 'Movilización y Reserva nú
mero 1, 1·300 pesetas por dos quin
quenios y tres anualidades, 'Clesde 1
de julio de 1932.

D. Pablo Mufioz Orti:z:, del regio
miento Cazadores núm. 6, 1.000 pese
tas por dos quinquenios, desde 1 de
junio de 1931.

El mismo, '1,100 pesetas por dos
quinquenios y una anualtd'ad, desde.
1 de junio <le 1932.

Madrid, S de julio de 1932.-Azafta.

Circular. Excmo. Sr.: Por elte MI.
nisterio &e ha resuelto conceder a 101
jdes y oficiales del Cuerpo de INGE.
RIE~OS que figuran en la siguiente re
laci6n, el premio de efeeHvidad que a
cada Ul1ó' le le &efiala a partir de las

'. ji

6de julio deI~

fecllas que también se in,:,.,......;l, con arre
glo a lo dispues.to en las 6rdenes mi
nisueriales de 24 de junio de I~ Y :;¡¡(j
de septiembre de 1929 (D. O. nÚ1l;ls. 140
y 216).

Lo comunico a V. E. para su CQOOci
miento y <:Um@1imiento. Madrid, 30 de'
junio de 1932.

Señor ..
: -

:R.ELACION QUE SE CITA

500 pesetas por un qui~, a partir
de I de julio prórimo

Comandante, D. Alejandro Más de
Gaminde.

Capitán, D. José Siere Marassi.

1.000 pesetas por dos quiqJJeni.os, a par
tir de 1 de julio pró.rimo

Comandante, D. Gustavo Montaui
Noguerol.

Comandante, D. Luis Serrano Maran
ges.

Capitán, D. FeI'Ila'OOo Tovar Bernál-
dez.

Capitán, D. Miguel Cerrlá y Morro.
Capitán, D. León Cura Pajares.
Capitán, D. Modesto Sán<:m% Llorens.
C~itán, D. José Rti:>io Segura.
Capitán, D. Arturo G<>nzález Gil de

Santibáliez.
Ca.pitán, D. P~o Del R.fo y Soler

de Cornellá.
Capitán, D. Francisco JO$a Domfn-

guez.
Capitán, q. José Ramírez RamIra.
'Capitán, D. Fernando Olivié Hermida.
Capitán, D. José Sánchez Rodríguez.
Capitán, D. Víctor Galán Díaz,
Capitán, D. Agustín Tejedor Sa.nz.

1.100 pesetas por dos quiquenios y una
anualickuJ, a pc.rtir de I del prcSE'nte

mes

'Teniente, D. Miguel Pa11icer Dols.

. A pertir de 1 d~ julio pró~ñno

Comandante, D, Rogelio Navarro Ro-
mero.

1·300 'pesetas por dos qui~s y tres
anuaJidades, a pamr de I del PN'st1f.te

1MS

C::p!tán, D. León Urzaizt:iuzmán.
-GlIIP!tán, D. Jesús López-Lara Manar.
Capitán, D. Luis Martínez GoNlález.
Madrid, 30 de junio de I93:l1......Azafia.

SUlELDOiS, HABERES YGRA.
FlCAGIONES

Circular. Excmo. Sr.: Vi.to 61 el·
critodirigido a 'e.te )lin!lterio p,or
la Je.fatura <lel Servicio deATi..~i611
en solicitud ,de Que a.1 pet'I011&1 d~
dicho Servicio: Que fu' prOC6lMO ,in
llegar a ser aentenclado y del Q.ue fué
separado de, Aviación, ¡por la Junta
de Jefes, por haiber 't<)mado parte en
los rp.ovimientO!l rttvollucionario. .en
favor del advenimiento de la Repú.
blica, le sean ·abonados lo. detVengos

D. O. núm. 158

Ip:PilO.",
propios de Aeronáutica, oorresQon
dientes a los :meses de enero a mar
zo, ambos inclusive, de 1931, que dejó de
percibir al serIe aplicado el decreto de
15 de a,bril de dicho año, que le con
cedió el reingreso en dicho Servicio;
teniendQ en, cuenta que, aun cua.ndo
la regla tercera de la orden de 18 de
abril de 1931 (D. O. núm. 87) ha
ce referencia al personal sentenciado,
el eSlPíritu de la misma reclama un
principio de equidad y aún de e~tricta

justicia su igual aplicación a quienes
fueron procesados por delitos com
prendidos en la amnistía de 14 de
dicho mes, aun cuando no llegaron a
ser sentenciados, y que, J:l'Ol' otra par
te, a los jefes y oficiales de Aviación~

que fueron separados de dicho Ser
vicio por acuerdo 'de la Junta de Je
fes, les es de aplicación la orden cir
cular de 29 de septiembre último
(D. O. núm. 220), que, con carácter
general, concedió al personal que fué
privado de sus desunos por actos ar
bitrarios de la Dictadura, el derecho
a la diferencia de haberes de' dispo:::
nible forzoso a oolocado y concedido
al de que. se trata el reingreso en
Aviaci6n, con 10 'Que implicitamente
se declara la arbitrariedad de su ha-
ia, este Ministerio, de acuerdo con
lo informado pcir la Asesoría del mis
mo, ha resuelto que, tanto a.1 perso
nal de Aviaci6n que fué procesado y
después amnistiado, sin llegar a ser
condenado, como el que fué bajl en
el mismo, a propuesta de la Junta de
Jefes, le sean redamadas las. d!fe~n
cias entre los devengos perCibIdos y
los propios de Aviac:ón, correspon
dientes a los meses de enero a marzo,
ambos inclusive, de 1931, en ad:cio
na·l a. ejercicios cerrados, con ar!'eg:o
a 10 di9¡)uesto en la orden de 22 de
febrero último (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y como rectificación a la
de esta feCha, publicada en el DIARIO
OFICIAL núm. 1,56. Madrid, 26 de ju
nio de 1932.

AZARA

Sefíor•••

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto quede sin efecto la
vacante de comandante de ESTADO
MAYOR an'11n'Ciada por Ya circular
de 4 del mes actual (D. O. núme
ro 157) en la Secci6n Cartográfica
del Estado Mayor Central, la que de
berá. proveerse con arreglo a. lo dis
puesto en 1a orden de 13 de agoato
de 1931 (C. L. núm. 60S).

Lo comuni·co a V, E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S de julio de 1932.

Sel'ior...

Circular. Excmo. Sr.: Nomtbradol
varios oficiales de lNiF¡ANTERIA
pilotos militares de aeroplano por O'l'
den de 23 <lel mes próximo pasado
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AZAÑA

AZAÑA
~ ."~ ~ .~:.~:.; _:~,-,~~~

•••

VACACIONES

r
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha resuelto declarar de utili
dad para el Ejército, la obra titulada
"Cursos de a1l'titW: para el ascenso en el
Ejército fracés", de la qUe es amor el
capitán de INFANTDERJA D. Alfredo·
de San Juan Colomer. •

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento. y cumplimiento. Madrid, 30 de
jlunio de 193:1.

Señor...

Señor...

Señor Dh:ector genera.l de Carabine-
ros. . .id~l~r

Sefiores General de la primera divi·
sión orgánica y Coronel Director
de los Cdlegios de Caratbineros.

'~l$·l
dad para el Ejército, la obra- titulada
"Lecciones de Física", de la que es au
tor el capitán de INGENIEJRPS don
Mario de la Iglesia y Sierra.

;Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu11lP'limiento. Madrid, 30 de
junio de 193:1.

OI'll.DICI811 .e rallO. PCODtabllldad
_N;v'·.

.OONTABILLÓAD. - RETIRO
OBRERO

H ¡; :r:!~:r'
Circular. Excmo. Sr.: Siendo Ta

rios los Est¡¡,blecimie1j.tO'S que hac~

pedidos de fondo,s po¡r el capítulo 34,.
artículo .s.egundo, conceij)to núm. 5,.
para satIsfacer la cuota de retiro
obrero, &e previene que I el or&1ito
d~l concepto in<:licll.do es para ntÍl·
facer 'lIlor este Ministerio al Institu
to Nacianal de Previsión las cuotu
que, según el ll.rtlculo I? caso tegun
do del, reglamento· para el régimen.
del ,r-etl4'O obrero obligatorIo, s.probll.
do por decreto 4e ~I de julio de
19~I, debe ..banal" e'1 E.tado en
sustitUi;:i6n del pa·trono durAnte -el'
servicio militar de los dIneros Í1u-

AZAÑA

---_ + _-_.....--

Señor General de la quinta división or
gánica:

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de <Jbras para la evacuación de
las aguas residuaLes del matadero de
Dar-Drius (Melilla), formulado por la Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solí-
Comandancia de IlJ8"C11ieros de Marrue- citado por el carabinC'!'o joven de la
cos y remitido a este Ministerio por plantilla de los Colegios de ese Cuer
esa Jefatura con escrito doe 19 de mayo po, Vicente Barbas JuliAn, e!tte Mi
próximo pagado, este Ministerio ha re- nisterio ha I\'esuelto autorizarle para
suelto aprobarlo y disponer que dic'has d}sfrutar ~ va.caciones reglamenta·
obras se ejecuten ;por aclministracción, rlas en Sam: Gauden<s (Francia).
como ino1-uídas en el caso 1" del artícu- Lo comunico a V. E. para su co
lo 56 de la ley de Administraceión y ooc:imiento y cumplimiento. Madrid
Contabilida.d de la Hacienda pública de 30 de junio de 1932• '
1.0 de julio de 19II Ce. L. DÚm. 1.28), ~""¡'''"'-
siendo cargo 9lJ importe, que ascLende 1

a :2.060 pesetas a la dotación "Obras de
Ingenieros.--lAJfrica". Asimismo, se
aprueba uoa propuesta eventual con car
go al, capítulo....,4.., artículo único· sec
ción 14 d~l vig'Cnte presrupuesto, Por La
cual se as¡gnan a la citada Comanilan
cía de Ingenioeros de Marruecos, :01.060
pese1:as con destino a la obra cuyo pre
suv:resto se ~rueba; por esta diS>pOsición,
hacIendo baja de ¡gua.l caIlitidrad en el
c,réclito tota! concedido al capítulo y ar
tIculo men<:lOnados, para el primer tri
mestre del afío actual.

Lo cOnlunioo a V. E. para su conocí·
:nie,nto y cl:um:plimiento. Madrid, 30 de
JUnIO de 100:01.

AZA&A

Se~or Jefe Surperior dle las Ft!'Crzas Mi·
litares dle Mar~s.

Sef\ores Or-denador die Pagos e rnter
v.entor gen.era'l de Guerra.

I.CIIII.e IlItruCclOD J Recluta.I••tI

OBRAS OIENTI'FICAS y LITERA·
RIAS

ClroukJ.r. &dmO. Sr.: Por este Mi
nisterio se ~ 1'Clluctto declarar de utili-

seCClt1 .1 Bltll'IIt

SERVICIOS DE INGENIEROS'

D. O. núm. 158·

Señor•.•

:D. O. ·núm. 156), este Ministerio ha
resuelto que la orden de 4 del a.ctual
(D. O. núm. 157) anunciando las va
cantes que deben cub.rirse en el ro
rriente mes, se entienda ampliada en
el sentido de existir una vacante más
de subalterno en los regimientos de
Infantería núms. n, 22, 37, regimien
to de Carros núm. 2 y batallón de
Montaña núm. 4.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid
5 de ju1io de 1932· '

bado para ejeeución de fas obras que
10 integran por administracciÓll, como
co~rendidas en el caso 1.° del artícu
lo 56 de la ley de Administracdón Y
Contabilidad de la Hacienda pública,
siendo cargo el importe de las mismas,
que asciende a 3.0IO pesetas, de
las cuales, 2.790 :pesetas corres
ponden al preS'\llpuesto de· ejecu
ción .materia y ~as 220 pesetas res
tantes al c<lmpbementario que derermina
la oroen circular de TI de agosto de 1921
(e. L. núm. 3:.15), a las 8.000 pesetas asig
.nadas para "Obras urgentes en el cuar
tel de San Lázaro de la plaza de Zara
goza" en la prqpuesta eventual aproba
da -por orden circular de 26 de diciem
bre último ~D. O. núm. 291).

-----_....._._..... 1 Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y c1.l!l1Plimiento. Madrid, 28 d1e
junio de 1932.

p:Xdmo. Sr.: ~xam'inado e! "Presu
l .8'to de r~araclón de pavimentos en
~~~~"Y pInturas en ,el cUoS.t1:ell de' San
Ié.d!o ,de la; :?l~za ~ Zaragoza, CUt- .
l1le8 :p<>r esa ~:h.vlsl~ en 18 d-el corriente

, et!te MinIsterIO ba resuel'to apto-

AZAÑA

Sel~or Jefe Su'¡}erior de las Fuerzas M'
ltares de Marruecos. 1-

S-efiores Ordenador de Pagos e rnt'er
ventor g-eneral de Guerra.

Excmo. Sr. : Examinado el "Pro
yecto de' obras a ejWt1tar para acuar
telamiento de cincuenta honi>res en el
ParqtJe de Intendencia de la plaza de
Laradie ", formulado por la Comandan
ci~ . de Ingenieros de Marnreoos y ~
mltldo a este Departamento por esa
J.efatura con escrito de ~ de abril úl'
tl4'l10, este Ministerio íha resuelto apro
barlo y dispo.ner que la, obras que com
pre~ se e,Jecuten por el sistema de
adnllmstraocl6n, como incluídas en -el
casO.l;o deL artículo 56 de la ley de
.A;dmlnlst~aclon y ContabHidad de la Ha
cleooa ~blca dei 1.° de julio de 19It
CC. L. núm. 1:.18), siendo cargo BU hu
porte, qUe as<:iende a :23.41:.1 pesetas, de
las que :2.2.869,95 correS>pOnden al pre
supuesto de ejecución material y las
54.2,05 .restantes al complementario que
determma la orden circular de Ir de
agost?, de 1921 Ce. L. núm. 177), a la'r:r:lo;; .para; ': QG:¡ras de Ingenieros.-

rtca. ASImIsmo, se aprueba una
propu.esta ,event?a! con cargo al capítu
lo 35, articulo umoo, sección 14 del vi_o
gente prest;puesto, por la cual se asig
n~n ala CItada Comandancia de Iuge
:er?s de Marruecos 23.412 pesetas con

"tmo a la obra cuyo presupuesto se
bP;ueba . pOr esta. disposición, haciendo
~idde Igual, cantIdad ;n el crédito COll
na O lal Cfia¡¡lltulo y artIculo mendona<Los
'" ra e a o actual,

.Lo comunico a V. E. para su conoci
~r¡¡e:1to y cUlnplimiento. Madrid :.18 ~
JIltllIO de 193:.1. '



critos ~n dicho régimen; y que el
importe de las cuotas que los Esta~
blecimien.tos deben satisfacer en con~
cepto de patronos ¡>or los obreros
que p~rtenezcan a ellos deben ser
abonadas por cuenta de los c¡¡,pitu~
los de material por donde S'l.tisiacen
sus respectivas atenciones, a exce?
ción de los comprendidos en el ca
pitulo 31, artículo segundo, "Esta
blecim.ientos de Industria", que las
abonarán por cuenta de la partida
que para retiro y paro obrero exi,,
ta en el mismo.

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumplimiento. M.adrid,
2 de julio de 1932 • -

AZAÑA

Señor...

-.-
IBt8l'U8nCldR titlRllMlI militar

REENGANCHES

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en la orden circu
lar de ,19 de octubre de 1914

. (C. L. nUl11. J91), este Ministerio ha
resuelto se publique a continuaci6n
la re;ación de las clases de tropa de
las Armas y Cuerpos del Ejército
que han sido clasificadas por 'la Jun
ta Central de Enganches y Reen
ganches en los perldos que les ca
rr~sponde y antigüedad que en los
~!s.mos se les sefiala, la cual da prin~

ClplO con el sargento de INFAN
TER;IA Antonio Simón Gallegos y
tern:ma Cal:. el de igual empleo de
Samdad MIlitar D. Angel Jiménez
González.

L.o ~omunico a V. E. para su CO~
noc1m,reI?to y cumplimiento. Madrid
4 de Julio de 1932. '

AZAÑA

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

Infantería

d Sarge~tc;>, Antonio Simón GaJ.1egos

f
ebl reg1mlento núm. 4, primero 13
e rero 1932. '

d fars:ento, Félix Montero Llanos
eS mIsmo, tercero, 24 febrero 1932'
. argento, José Membribe S{¡ez dei

mIsmo, tercero, 1 febrero 1932'
,Sargento, Diego Ortega Garcl~ del

allSmO, segundo, 12 f~brero 1932
,argento, José Moltó Sen 'del

mISmo, tercero, l' marzo 1p3.2 '
~argento, .Antonio Nogue;u Ra-

tnllln, del m1smo, segundo 30 .
Z932, ' enero

~argento, Isaac Martín Cando d I
mIsmo, tercero, 1 abril 1932 ,e

Sargento, . Gregario Mol'livar B
Jl.a~es, del miunb, tercero 1 abril X9~;
JIH argento, José Gaiter~ Sendra dei

'010, segundo, 9 febrero r932, •
' ..

"'~.' ..........__ .,....

6 de julio de· 1932

Músico de segunda, Ram6n Dape~
na Robles, del mismo, segundo, 22

junio 1932.
Músico de segunda, Rafael Iglesias

Gómez, del mismo, tercero, 6 abril
1932 •
. Músico de segunda, Salvador Sán-
chiz Juan, del mismo, tercero, 1 abril·
1932 •

Cabo, Avelino García Moreno, del
mismo, primero, 28 agosto 1929, se
gundo, 28 agosto 1931. Efectos ad
ministrati,'os desde 1 enero 1931•

SPbayudante, D. Bernal5é Rodrí
guez Frias, del regimiento núm. 6,
tercero, 1 enero 1932.

Sargento, Félix García Jiménez, del
mismo, primero, 1 abril 1931.

Cabo, Gabriel Lara Guerrero, de:
mismo, primero, 1 octubre 19.30. Efec~
tos lbclministrativos desde 1 enero
19,31, orden circular 22 abril 1931
(D. O. núm. 91).

Cab~, Dionisia Espinosa Copado,
del mismo, t>rimero, 21 abril 1930,
segundo, 21 abril 1932. Efectos ad
ministrativos :gual que el anterbr.

Sargento, José Frores Carballada
?e~ rcgirniento núm. 8; primero, z9
Julio J931, orden circular 20 j'.mio
1920 (D. O. núm. 137). '.

Sflr~enlo, ~ugel1io Meca Rós, del
r.egl1111ento num lO, segundo. 31 ju
ha 1931

Sar!?ento, Jllan Cam~vé~ Capomar.
del mIsmo, segunoo, 1 &bril 1932 .

Suboficial, D. Bartolomé Martfn
Ortega, del regimiento núm. It,
cuarto, 1 abril 1932.

.Músico de segunda, Isidoro Portas
A:Oll~O, del regimiento núm. 12, se
gundo, 11 marzo 1932.

S:abo de tambores, José Gallego
SelJo, ,elel mismo, segundo, 9 julio
1932.

Sargento, Elíseo Arturo Vidal Ga
llego, del. ~egimiento núm. 13, pr:
mero, 3 Julio 1931.

,Sargcnto, Facundo Cantero Fer
nalldez, del. regimiento núm. 14, pri~

mero, 1 a.brII 1931.
S.arflento, Iosé Cuevas POlO, del

regImIento numo 15, tercero, 9 mar
zo 1932.

Cabo! Ernesto Re')ollo Redondo.
del nllsmo, ¡primero, 2 noviembre
1930. Efectos administrativos desde
1 enero 1931. .

Músico de segunda, ALberto Esca
mez López, del regimiento núm. 17
terce;~, 1 junio 1932. '

MUS1CO ~Ie segunda, Adoiío Dcm{n~

guez LloPIS, del regimiento núm. 22,
se~l:!n<¡o,.16 marzo 1931. Efectos ¡d·
l~m1stratJvos, 1 agosto 19:U, orden
Circular 19 abril 193;1 (D. O. núme~

ro 93).
~úsico de. primera, Pedro Orovio

RU1Z, ~el. regImiento núm. 23, prime
ro, 1 JunIo 1932.

Ca.bo de tambores, Jtl1tO Valer Gon
zÍl.le7., de) r.eglmiento núm. 24. pri
mero, 2 JunIo 1932

IS,ar~ento, Pedro Blrja. Meno) del
r,eglmlento núm. 25, primero 1 ju-
!lo 1931. '

,M~sico de segunda, Angel Pérez
RubIO, del regimiento núm. 33 lO-
¡undo, 1 mayo 193'. '

D. o. núm. 158

Cabo de cornetas, José Garzón B....
rrios, del regimiento niím. 34, pri
mero, J9 junio 1932•

Sargento, Lorenzo Suárez Suáre't,
del reg:miento numo 39, primeN, 1
septiembre 1931, articulo 84 del regla
mento de revistas.

Sargento primero, D. Antonio RÚJ
Crespo, de la Comisión Liquidadora
del disuelto regimiento núm. 4 1, ter
cero, 1 enero 1932 •

'Cabo de corneta, Manuel Fernán
dez Ortega, del Grupo de Infantería
de ){anresa, primero. 27 marzo 1932·

Cabo. José Gabaldá FenelllJsa, del
batallón de Montaña núm. 5, prime':
ro, 21 enero 1930, segundo, 21 enero
1932 • Efectos administrativos désde
1 enero 1931.

Sargento. Angel Saludas Barta, del
batallón de ~:l:o·ntaña núm. 6, prime~
ro, 1 abrií 1931, artículo 44 Y 84 del
reglamento de revistas.

Sargento, Justo de las Heras An·
tín, del batall6n de Cazadores de
Africa núm. 3, tercero, 29 marzo 1932•

Sargento, Fernando Berrocal M.~
reno, del mismo, Jilrimero,. 1 enero
1931.

Músico de primera, Joaquín Serra
no Orta, del mismo, cuarto, 1 febre
ro 1932.

Músico de segunda, Francisco Be·
renguer Alcaraz, del mismo, segUJl
do, J marzo 1932.

,Sargento, Andrés l4anzano Matdo
nado, del batallón 'Cazadores de Afri
ca núm. S, segundo, 1 febrero 1932

Cabo, Claudia Marqu!nez A¡pellá·
niz, del batallón de Ametralladoras
núm. 2, primero, 1 abril J930, segun
do, ! abril 1932. Efectos administra
tivos desde J enero 193I.

Sargento, Vicente Marco Paloma
res, de la Caja recluta núm. 21 ter·
cero, 31 octubre J931 Rectific~ci6n.

Suboficial, D. Migue! L1abres Fio\f
de la Caja recluta núm. 58, cuarto,
22 agosto J931.

Suboficial, D. Rafael Broco G6mez
del Tercio, cuarto, 1 junio 1932. '

Cabo, Juan Rodríguez Toscano, de
la Compañía Disciplinaría, pri~o,.
8 enero J928, segundIJ, 8 enero 1930.
t~rcer~, 8 enero 1932. Efectos admi
I1lstratlvos desde 1 enero J93I or
den circular 22 abril 1931 (D. O', núw

mero 91).
Ca·~o, Pabl~ Masanet Cerdá, d' er

la mIsma, pnmero, 28 mayo 1930
se~~ndo, .28 mayo' 193:2. Efectos ad:
m1l11stratIVos igual que el anterior.

Maest:-o dc taller de primera Jos'é
Vacchian·() Garda, de la Brigada 'Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor
segundo, 1 julio 1932, t

CabaIlerla

~ab,o, Rafael Alh.erca Olivares, de!
regImIento de Cazadores nún1. 2 prI
mero, 22 julio 1930, segundo, 22' jullo
1932'. Efectos administratiTos de.
de 1 enero 1931.

.Cabo, J~sto Mansil1a Madrid, del
mIsmo, p.rlmero, 3 marzo 1929, ...
i'?ndo,. 3 marzo 1931. Efectos admL
n1stratl\IOS igual <lJ1e. el. ant.etÍor.•.



Maestro de banda, D. Emilio Aré.
Galeote, del regimiento núm. 13, 1
mayo 1932.

Maestro de. banda, D. Juan Nieve.
R,omán, del regimiento núm. .26, 1 ju.
nlo 1932.

Sargento, Inocencío Alberca Rubio
del bata116n de Cazadores de Afrk~
núm, 2, 1 a~ril 1932,

Infl11terfa

RICI.ACI0N QUE sa CITA

Sefior...

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 preceptuado en- la'! 6rdenes cir
culares de 19 de octubre de 1914
(C. L. núm. 19'1) y 22 de abril de
1931 (D. O. núm. 91), este Ministe
rio ha resuelto se pu-bolique a conti
nuaci6n la relaci6n de las clases de
tropa de las Armas y Cuerpps de}'
Ejército, que han sido clasifiqadas por
la Junta Central de Enganches y
Reenganches en la asimilación a su~
oficial y sueMo mínimo de sargento,
con la antigüedad que en la misma lle
les sefiala, la cua'l en;i~za con el
maestro de banda D. Emilio Ares
Galeote y termina con el cabo 4.t
obreros filiados Enrique Ramos Re
gueiro.

Lo comunico a V. E. para su cooo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de julio de 19~.

Intendencia

Sanidad

(JIt"
Cabo de trompetas, Faustino Gar

cía Gómez, de la primera Comandan
cia de tropas segundo, 17 enero 1932-

Cabo, Eladio Abad Hidalgo, de la.
oSegunda Comandancia, primero, ~1

abrir 1930, segundo, 21 abril 1932.
Efecto! administrativos desde 1 enero
1931,

Sargento, D. Angel JÍménez Gon
zález, de la. Secci6n M6Til de Eva
cuaci6n Veterinaria. núm. 3, tercero,
1 marzo 1932.

.Madrid, 4 de julio de 1932.
Azafía,

53

Ciibo, Antonio Retamar FOns, de
la primera Comandancia, primero, 1
marzo 1930, segundo, 1 marzo 1932•
Efectos administrativos desde 1 ene
ro 1931.

Sargento, Julio Robledo Manso, de
la Comandancia de Melilla, tercero,
17 marzo 1932.

Caobo de trompetas, José Zabalo
Gastañaga, de la. misma, segundo, 21
febrero 1932.

Cabo, Pio Barriga Muñoz, de la
Comandancia de la CircunoScripción
Occidenta! de M;a.rruecos, primero, 12
noviembre 1929, segundo, 12 nO'Viem
bre de 1931. Efectos administrativos
desde 1 enero 1931.

~

lngemer06

Sargento, Manuel Infantes. Cabeza,
del regimiento de FerrpcarClles" 1ier-
cero,' 20 febrero 1932- . . ,

Músico de segunda, Otilio Sánd1ez
Franco, del regimiento de Za]?adores
MJnadores, tercero, 1 agosto, 1932.

Músico de' segunda, ]03;qum Pal~n
cia Ronda, del mismo, pnmero, 1 JU-
lio 1932• .1

Sargento, Esteb.an B~quero RI.sue
ño, del Grupo MlXto numo 1, pnme
ro 30 junio 1931.

Cabo, Gabriel Barce1ó Fana1s, del
mismo, ]?rimero, 1 mayo 1930, 5eff1!1
do, 1 mayo 1932. Efectos admlms
trativos desde 1 enero 1931, orden
cirC1Irar 22 abril 1931 (D. O. núm. 91).

Sargento Antonio Antonan.za! de
Diego, del' Grupo. Mixto d~ ~'apado
res Minadores, pnmero, 1 Juho 1931.

Sargento, Ricardo Pavón .;Bueno,
del -Grupo Mixto de ~apad01"e! y. T;
légrafos núm. 2, pruIJ&!rO, 30 Juho
1931•

Sargento, Benigno Zamorano Za
morano del regimiento de Transmi
siones, 'primero, 30 junio 1931.

Subayudante, D./osé Martfn Ruiz,
del Parque Centra de Automóviles.
cuarto, 27 junio 1932.

Sargento obrero filiado, Ram6n
Cubillo Blanco, del mismo, primero,
1 noviemibre 1931.

Sargento obrero filiado, Man1.1el
Fuentes Castro, del mismo, primero,
1 agosto 1931. .

Sargento obrero filiado, Francisco
Garda. Salgado, de! mismo. primero,
1 ¡;nayo 1931.

Sargento Juan M.arqués Genare,
de la tercera Escuadra de Aviaci6n
Militar, segundo, 21 febrero 1932.

Sargento, Agustín González Nieto,
de la. misma, segundo, 12 febrero 193~

Sargento. Lucíano Martín Sánchez,
del servicio de Instrpcci6n y ma
terial de Aviación, t~ero, 1 abril
1932.

Sargento, Victoria Mufioz Martin,
del mismo, segundo, 12 febrero 193'1.

Sargento, Joaquín U!rrucltúa Escar
za, del mismo, segundo, 12 febrero
1932. '

Sargento, Juan Pérez Carrefío, de
la Comandll41c¡ia de MarroeCOll, t~
ro, 17 enero 1932.

Sarg,ento, Pedro Blasco Baserga,
de la. Agrupaci6n y Automovilismo
de Africa segundo, 19 agosto 1931.

Sargento, Juan D4az Sál1lChez, de
la misma, segundo, 1 a.ibrill 1931.

Sa.t'gento, Agusdn González Ca.be·
110, de la. misIUi', .egu11do, ro marzo
1932.

Sargen,to. FranCÍ'sco Mir6n Fernán
dez, de la misma, segundo, 14 febre-
ro 1932. .

Sargento, Víctor Roo'ríguez Gárvez,
de la misma, tercero, 1 marzo 1932,

'Sargento, Adolfo :E"érez Real, de
la misma, primero, 1 abril 1931.

Artillerla

Cabo, Severiano N evot Vicente, del
regimiento a Caballo, primero, 1 di
ciembre 1931.

Cabo, Mlilagros Garcimartin Gar
cía, del mismo, tercero, 7 febrero
1932.

Cabo, Librado de Gozar Herrera,
del mismo, primero, 1 enero 1932.

Brigada, D. Leopolodo del Moral
Santiago, der cuarto regimiento lige
ro, cuarto, 17 m'ayo 1932.
. Suboficial, D. Adoni! Rodrlguez
González, del 14 regimiento ligero,
tercero, 27 diciembre 1931.

Suboficial, D. José Martín Vaca,
del mismo, tercero, 1 julio 1932.

Sargento, Gerardo Pestaña Guerre
ro, del 15 regimiento ligero, primero,
1 enero 1932

Sargento, Antonio Cuerpo Sánchez,
del mil;mo, p,rimero, 1 enero 1932.

Suboficial, D. Dionisio Escorial Do
mingo, del 16 regimiento lige.ro, cuar
to, 21 marzo 1932, omen circular 7
diciembre 1925 CC. L. núm. 417).

Sargento, Francisco Martín Ortíz,
del regimiento de Montaña núme
T;> 2, primero, 1 dici~bre 1931, ar
tl~ulos 44 y 84 del reglamento de re
Tlstas.

Sa.rgento, Sebastián ~rado Puch6n,
<1;1 mismo, primero, 1 enero 19,32, ar
ticulas igual que el anterior.

Sargento, Bartolomé Salas Olives,
<lel regimiento de Costa núm. 4, se
gun1do, 1 abril 1932.
1 Sargento, Tomás Rool"Íguez Arti
es, del Grupo Mixto núm. 3, prime.

gro, 1 noviembre 1931, artIculos 44 y
4 del reglamento de revistas.

SáSargento obrero filiado, Santiago
nahez Pérez, del Parque ,¡,ie Cuer.

po de Ejército núm. 7, rprimero, 1 abril
1926, legundo, 1 abri.t 1931. Efec.;r 1adminis~r:¡tivos 1 julio 1931, ar
~u Oh ,séptimo y la, orden circular

a. rll 1931 (D. O. núm. 91).
te Suboficial, D. Antonio L6pez Co
f tty, de la séptima BrÍlga.da. de Ar
IUerta, cuarto, 27 febrero 1932.'

6 de julio de 1~
'I_";:D;'"":O:.~n~ú:m~•..;1:,:5:8 ---.-:----- ..

Sargento. D. Mariano Burgos Yo
, ~bo José Galán Frutos, del mlS- dano, de la misma, segundo, 15 fe-
mo primero, 25 agosto 1929, dse?u,n- brero 1932.
do,' 25 agosto 1931. Efecto.s a !Um~
trativos igual que el ante:lOr

d
, l '

Ca>bo Luis Mateo Abnl, e mIs
mo, 'Primero, 20 abril 1930, :e~nd?,
20 abril 1932. Efecto~ adromlstratl
vos igual que el antenor.

Cabo, Jacobo Sánchez ~odrígu~z,
.del mismo, primero, 20 abnI 1930, s~
gundo, 20 a:bril 1932. Efectos. admI
nistrativos igual que el antenor.

Cabo, ]ulián Atance. Herreros, del
I mismo, primero, 20 abril 1930, .s~gun-

.do 20 abril 1932. Efectos admlUlstra-

f

tivos igual que anterior. . .
Sargento, Macrino Merino Vahillo,

del Grupo de Fuerzas Regula.r<:s In
dígenas de Tetuán núm. 1, pnmero,
1 marzo 1929· _ ' .

Cabo Juan Becerra Gago, del !l}~"
mo, s~gundo, z8 junio 1930, recti
ficación.



Circular. Excmo. Sr.: Existie'ndo
en la Sección de Cartografía del Es
tado ~hyor Centra:l una vacante de
comandante del Cuerpo de ESTADO
MAYOR, por este Ministerio se ha.
resuelto se anuncie el oportuno con
curso para proveerla, con arreglo al
artículo quinto del decreto de 4 de
julio de 1931 (D. O. núm. 147).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán re_mitidas directa
mente al indicado Centro, donde de
bérán encontrarse dentro del plazo
de veinte días. contados desde que
se publique esta disposición.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cUIDlprimiento. Madrid,
5 de julio de 1932.

Señor.••

Artillería

Cabo de obrero miado. Eduardo
Rodríguez Aro.t:ha, del ~Parque Divi
sionario núm. 2. 1 enero 1931. Efec¡r-.
tos administrativos, 1 junio 1932, ar
tícltl.Ps. séptuno y 19, orden circu:ar
22 de 'abril l~ür (D: O: nám. 91).

Cabo de obrero filiad9, José Rodrí
guez Alvarez, d"el mismo, 1 enero
1(',31. Efectos administrativos y dis
p~siciones igual que el anterior.

Cabo de obrero filiado, Enrique Es
pinar Linares, del 'Parque de Cuerpo
de Ejército y divisionario núm. 4, 1
enero 1931. Efectos administrativos y
disposiciones igual que el anterior.

Cabo de obrero filiado, Francisco
Barriga Ro:dán, del mismo. 1 enero
1931. Efectos administrativos y dis
posiciones igual que el ahteriOll."

Cabo de obrero filiado, Enrique
Ramos Regueiro. del Parque de Cuer
po de Ejército núm 7. 30 junio 1932.

Madrid, 4 de julio de 1932.
Azaña.

Artillería

Infanterla

Co" el Stleldo mínimo de sargemo

6 de jt'!1io de 19~ D. O.~.~

~~w¡i·??'W~rli"""'ÍI••iii5~[=-==- --.:...------.............. e t I
~~~];ñ~ den tircular 22 abril 1931 (D~ O. nú~ Estado Mayor en ra

mero 91).

Secretarlll
CONCURSOS

~raestro de trompetas, Crescencio
~('• San Pedro, del regimiento de Ca
zadores núm. l. 25 mayo 1932

Maestro de trompetas, D. ]eliús de
la Iglcsia. d~1 regimiento de Caza
dorcs·núm. -1, 25 mayo 1932- .

Sargento, Manuel de Cea GUbérez,
dd Depósito Central de Remonta y
Compra, 4 febrero 1932.

Sargento obrero filiado, Santiago
Sánchez Pérez, del Parque de Cuer
po del Ejército núm. 7, 1 enero 1931.
Efectos administrativos, 1 julio 1931,
articulas séptimo y 10, orden circu
lar 22 abril 1931 (D. O. núm. 91).

Músico <le tercera, Adrián Serrano
Gallardo, del regimiento núm. 9, 1
julio 1932, artículos séptimo y 10, 01'-


